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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
secretarios reciban los números de 
;ste BOLETIN, dispondrán que se 
i je un ejemplar en el sitio de costum-
)re. donde permanecerá hasta el reci-
50 del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
ervar ios BOLE1 INES coleccionados 
jrdenadamente. para su encuaáerna-
íión, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial, 
((Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año. 20 semestre. 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año. 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas ciases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Irtervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.̂  

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuvo con

ducto se pasarán a i a Admi i •& ción 

d* dicho periódico (R ; J rden de 6 d* 

Abril de 1859). 

S U M A R I O 
PRESIDENCIA DE LA JUNTA TECNICA 

DEL ESTADO 
Orden.—Señalando las características 

del sello especial creado por Decreto 
431 para incrementat los recursos 
del Patronato Nacional Antituber
culoso. 

COMISIÓN DE AGRICULTURA Y TRARAJO 
AGRCfOLA 

Orden.—Rectificando la que da nor
mas para el sacrificio del ganado de 
cerda y fijando la tasa m í n i m a para 
el mismo publicada en el rrBoletín 
Oficial» del día 15 

Adminis t rae ion P r o v i n c i a i 
Servicio Nacional del trigo de la pros 

v inc ia de León.—Circular. 

Jefatura de Minas.—Solicitudes de re
gistro a favor de D. Rafael Gonzá
lez de las Vallinas. 

Junta Vit ivinícola Provinc ia l . 
cukir. 

-Cir-

Adminijs t ración de Jus t i c i a 
Tr ibunal provincial de lo contencio

so - a d m i n i s t r a t i v o de León.— 
Sentencia. 

Edictos de Juzgados. 

Anuncios particulares. 

R R E S U B I A BE L i UNTA TÉCNICA 
BEL ESTABA 
O R D E N 

Excmo. Sr.: La sobretasa de 0,10 
pesetas creada por Decreto n ú m e r o 
431 (Boletín de fecha 13), para incre
mentar los recursos del Patronato 
Nacional Antituberculoso, puede ser 
satisfecha indistintamente con un 
sello especial o mediante el empleo 
del o de los ordinarios de valor 
equivalente; siendo indispensable, a 
tenor del a r t ícu lo segundo de tal 
Decreto, que se fijen las carac ter ís 
ticas formales del sello especial, y 
t a m b i é n conveniente que se dejen 
aclaradas posibles dududas respecto 
al derecho de los expendedores a la 
percepc ión del premio de venta. 

E n su consecuencia, dispongo: 
1.° Que el sello especial creado 

por el Decreto n ú m e r o 431 tenga la 
siguiente forma e impres ión : Tama
ño de dos y medio por tres cen t íme
tros, siendo su dibujo una cruz do
ble en color rojo, a cuyo pie y enci
ma de una mano tendida, va el nú
mero 10, seguido de la palabra cén
timos. Todo ello con fondo azul, ex

cepto en la parte superior en que so
bre fondo negro aparece la inscrip
ción «Pro-Tubercu losos Pobres»; y 

2.° Que por la venta de los sellos 
especiales perciban los expendedo
res el mismo premio que está seña la
do a la de los sellos ordinarios de 
Correos. 

Dios guarde a V . E . muchos años . 
—Burgos, 15 de Diciembre de 1937.— 
Segundo Año Tr iunfa l . —Francisco 
G.Jordana . 
Señores Presidentes de las Comisio

nes de Hacienda y de Obras P ú 
blicas y Comunicaciones. 

C o m W n de A í M í o r a 
y Trahajo Agrícola 

O R D E N 
L a necesidad sentida de incremen

tar nuestra ganader ía , como medio 
de disponer r á p i d a m e n t e de carne y 
grasas en abundancia, solo tiene en 
las actuales circunstancias una solu
ción clara y terminante: la ob tenc ión 
de carne y grasa a corto plazo. Zoo
t écn icamen te esta solución es perfec
tamente viable con el ganado de cer
da, cuya recría debe fomentarse, así 
como impedir su sacrificio antes de 



llegar al estado de cebo completo, lo 
((iie es factible en la práct ica si ê 
atiende y procura ai mismo tiempo 
la reva lorac ión de este ganado. 

E n virtud de lo expuesto 

D I S P O N G O : 

Articulo primero. —Los Inspecto
res Veterinarios no au to r i za rán el sa
crificio de cerdos procedentes de 
montanera con peso vivo inferior a 
115 kilos. Para ganado de cerda en 
es tabulac ión el peso m í n i m o admiti
do para autorizar el sacrificio será el 
de 135 kilos-

Articulo segundo.—Asimismo no 
se au tor izará el sacrificio de cochini
llos sin antes comprobar mediante 
certificado expedido por el Inspector 
Munic ipa l Veterinario, o en su de
fecto, por la Alcaldía correspondien
te, que a cada cerda en rég imen pas
toral la quedan por lo menos tres 
cr ías a las de primer parto y seis a 
las madres de segundo parto en ade
lante. 

E n régimen de es tabulac ión , cada 
cerda madre de primer parto deberá 
sostener cinco cr ías y ocho las de 
segundo parto en adelante. 

Articulo Tercero.—Los Inspectores 
Municipales Veterinarios y Alcaldes, 
serán responsables de las infraccio
nes que se cometan, las cuales serán 
sancionadas por los Gobernadores 
Civiles, con multas de 100 a 1.000 pe
setas por cada cerdo adulto indebi
damente sacrificado, y con 50 a 100 
pesetas por cada cría. 

Articulo cuarto.—Se establecen las 
tasas m í n i m a s siguientes para el ga
nado de cerda en vivo en los merca
dos habituales m á s p róx imos al lu
gar de p roducc ión : 

Cerdos cebados en montanera, 30 
pesetas arroba de 11,5 kilos. 

Cerdos cebados en es tabulac ión, 35 
pesetas arroba de 11,5 kilos. 

Articulo quinto.—U n a comis ión 
compuesta por un Ingeniero de la 
Sección Agronómica , el Inspector 
Provinc ia l Veterinario y un Repre
sentante de los Ganaderos designado 
por estos, será la encargada de velar 
por el estricto cumplimiento de esta 
Orden, a la que d a r á n la m á x i m a pu
bl ic idad, debiendo dictar en loscasos 
que lo estimen pertinente, y teniendo 
en cuenta las especiales condiciones 
de su provincia, las Ordenes comple 
m e n t a r í a s a los Inspectores Munic i 

pales Veterinarios, previa ap robac ión 
de las mismas por esta Comisión. 

Burgos, 15 de Diciembre de 1937. 
—Segundo Año Tiunfa l .—El Presi

dente, Eufemio Olmedo. 
Señores Gobernadores Civiles. 

Aílmmistratión prorómal 
SERVICíB NACIONAL DEL TRIGO 

Provincia de León 
C I R C U L A R 

L a Delegación Nacional de este 
Servicio viene prestando a tenc ión 
preferente a los problemas derivados 
de la proporcionalidad de produc
ción y consumo no solamente en la 
actualidad, por conocimiento de c i 
fras de la zona liberada, sino en un 
porvenir p róx imo en que, por ocu
pac ión de la zona roja var ía en pro
porciones insospechadas la actual 
proporcionalidad de las cifras repre
sentativas de la indicada p roducc ión 
y consumo. 

Las impresiones que lleva recogi
das hasta la fecha sobre la semente
ra actual, indican que ésta ha sufri
do una reducc ión con re lac ión a los 
años normales.La superficie sembra
da de trigo en la zona liberada, es 
inferior a la que fuera de desear, so
bre todo si se tiene en cuenta el fin 
p róx imo de la guerra, y por tanto, la 
proximidad del momento en que 
sensiblemente se duplique la pobla
ción consumidora en re lac ión con 
la cifra que hoy alcanza en la zona 
liberada. Los datos sobre siembra de 
trigos en la zona roja, no permiten 
prudentemente abrigar la esperanza 
de contar con cantidades de impor
tancia procedentes de aquella zona 
en la p r ó x i m a recolección. 

Con los antecedentes que quedan 
consignados, el Servicio Nacional 
Trigo ha de procurar por cuantos 
medios estén a su alcance, conseguir 
el aumento de la p roducc ión y a tal 
fin, entre otras medidas que tiene 
interesadas de la Superioridad refe
rentes a abonos de primavera, etcé
tera, se propone facilitar a los agri
cultores cantidades suficientes de 
trigos de ciclo corlo, como los «Ma 
nitoba», «Mentana», «Ardito», «Hí 
brido L-4)), etc., a cambio de canti 
dad igual de otra clase de trigo, o 

i 

en otra forma de pago, según las cir
cunstancias que concurran en cada 
caso. jpri .. . —iTL fff% 

A l objeto dü tener previstas las ne
cesidades de esta provincia, en este 
aspecto fundamental de la economía 
nacional los señores Alcaldes, tan 
pronto tengan conocimiento de esta 
cirenlar por la Prensa o por el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, proce
derán a informarse con las asesorías, 
que estimen precisas de cuantos da
tos se interesán en eí cuestionario si
guiente y remi t i r án a esta Jefatura 
en el m á s breve plazo posible la con
testación precisa referente a la tota
l idad del t é r m i n o munic ipal . 

Barbecho. —¿La superficie barbe
chada es igual en cantidad y calidad 
de labores, a la de otros años? Sí es 
menor o peor, ind íquese las causas 
de esta var iac ión . 

Siembras de otoño. — ¿Se ha sembra
do de trigo todo el terreno prepara
do para este fin? ¿La siembra hecha 
es igual, mayor o menor que la de 
otros años? Si es menor ¿Lo es en la 
mitad, un tercio, un cuarto, etcétera? 
Las siembras realizadas ¿qué canti
dad aproximada de nitratos precisa
r án y en qué fecha p róx imamen te? 
Los sembrados realizados ¿nac ie ron 
normalmente? ¿Se ret rasó este naci
miento? Las ú l t imas fuertes lluvias 
y nevadas ¿han producido daños? 

Siembras tardias—¿Se siembran co
rrientemente en ese Ayuntamiento 
trigos de ciclo corto, llamados de 
primavera? ¿Qué clase de trigo suele 
emplearse para estas siembras en ese 
t é rmino municipal? ¿Qué cantidad 
aproximada se necesi tará de estos 
trigos para sembrar todo lo que sea 
posible la primavera p róx ima? 

Existencias de trigos de ciclo corto.— 
Se in teresará de los agricultores que 
dispongan para la venta de trigos 
((Manitoba», «Mentana», «Ardito» e 
«Híbr ido L-4)) manifiesten en ese 
Ayuntamiento las cantidades de es
tas clases que posean, para formar 
una relación que t a m b i é n será remi
tida a esta Jefatura. 

Espera esta Jefatura contar con la 
mayor ayuda por parte de los seño
res Alcaldes y Secretarios Munic ipa
les para llevar a cabo esta informa
ción con toda escrupulosidad, con
fiando en que todos han de darse 
cuenta de la extraordinaria impor
tancia que tiene este problema y 
cada agricultor, por patriotismo, no 



reñ ido con su pmpia economúi , se 
d i spondrá a realizar en la próxiin?) 
prima veía la siembra de la mayor 
extensión posible de trigo. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacior.alsindicalista. 

¡Viva Franco! ¡Arriba el Campo! 
¡Arriba España! 

León, 20 de Diciembre de 1937.— 
II Año Tr iunfa l .—El Jeíe provincial , 
Jésús Gi l Blanco. 

M I N A S 
D O N G R E G O R I O B A R R I E N T O S 

P E R E Z , Ingeniero Jefe del Distrito 
Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Rafael 

González de las Vall inas, vecino de 
Cistierna (León), SÍ ha presentado en 
el Gobierno c iv i l de esta provincia, 
en el día G del mes de Diciembre, a 
las doce y treinta, una solicitud de 
registro pidiendo 370 pertenencias 
para la mina de hul la l lamada «Ra
fael», sita en t é rmino de Robledo, 
Ayuntamiento de Prado de la Guz-
peña. 

Hace la designación de las citadas 
370 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángu lo Sureste de la iglesia de Ro
bledo, y desde este punto de partida 
con una distancia de 200 metros y un 
ángu lo al N . 18° 30' O., se s i tuará un 
punto auxiliar; desde ésta al E . 18° 30' 
N . y 3.000 se co locará la 1.a esta-
ca; desde ésta N . 18° 30' O., y 800 me
tros la 2.a; desde ésta O. 18° 30' S., y 
3.000 metros la 3.a; desde ésta S. 18° 
30' E . y 200 metros la 4.a; desde ésta 
O. 18° 30' S. y 2.000 metros la 5.a; 
desde ésta S. 18° 30' E . y 600 metros 
la 6.a; y desde ésta E . 18° 30' N . y 
2.000 metros se l legará al punto au
xi l iar quedando cerrado el pe r íme
tro de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobiern ) c iv i l 
sus oposiciones, los que se conside
raren con derecho al todo o parte del 

terreno solicitado, o se crej^esen per
judicados por la concesión que se 
pretende, según previene el art. 28 
del Reglamento del 16 de junio de 
1905 y R, O. de 5 de Septiembre 
de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.383. 
León, 15 de Diciembre de 1937.— 

II Año Tr iufa l .—El Ingeniero Jefe, 
Gregorio Barrientes. 

U T A VITIVINICOLA PROVINCIAL 
Por resolución de esta Junta de 

fecha 3 de los corrientes, se han im
puesto las siguientes sanciones: 

Infracción al a r t ícu lo 11 del Esta
tuto.—No haber hecho dec la rac ión 
de existeucias. 

Procopio Somavil la, de León: M u l 
ta de 10,50 pesetas. 

Infracción al a r t ícu lo 16 del Esta
tuto del Vino.—No extender facturas 
comerciales. 

Manuel García, de Caboalles: M u l 
ta de 120 pesetas. 

Bautista García, de idem: Multa de 
75 pesetas. 

E m i l i o Diez, de Villager: Multa de 
133 pesetas. 

Lu i s González, de Villafranca del 
Bierzo: Multa de 35 y 32,25 pesetas. 

Infracciones al Decreto de 31 de 
Mayo de 1935. 

Juan Francisco Seco, de Veguelli-
na: Multa de 104 pesetas, 

Ensebio Fe rnández , de León: M u l 
ta de 13 pesetas. 

L o que se hace públ ico para gene 
ral conocimiento del Veedor que 
formuló las denuncias. 

León, 18 de Diciembre de 1937.— 
Segundo A ñ o Tr iunfa l .—El Ingenie-
niero-Presidente, Uzquiza. 

MiiilraM ie Mcía 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

; DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

; Don Ricardo Brugada Urcu l lu , Se-
1 cretario del Tr ibuna l provincial 

de lo Contencioso-administrativo 
i , 

de León. 
Certifico: Que por este Tr ibuna l se 

ha dictado la siguiente 
«SENTENCIA N U M . 31 

Señores .—D. Higin io García Fer
nández , Presidente; D . Félix Buxó 

Martín, Magistrado; D. Alvaro Ro
dríguez Garrido; idem; D. Ricardo 
Pa l la rés Berjón, Vocal y D. Anesio 
García Garrido, ídem. —En la ciudad 
de León a trece de Agosto de m i l no
vecientos treinta y siete. 

Vistos por este Tr ibuna l provin
cial el presente recurso contencioso 
administrativo, n ú m e r o 16 del a ñ o 
de 1936, seguido entre parte: como 
recurente D. E loy González Alvarez, 
Director de la Banda munic ipa l de 
Bembibre, representado por el Pro
curador D. Pedro Pérez Merino, y 
como recurrida la Admin i s t r ac ión 
activa representada por el Sr. Fiscal 
de la ju r i sd icc ión , contra acuerdo 
del Ayuntamiento de Bembibre de 
30 de Marzo de 1936, desestimando la 
pre tens ión del recurrente de la inc lu
sión de su sueldo en presupuesto, o 
se declarare su excedencia forzosa 
con los dos tercios del sueldo. 

Resultando: Que aunque según 
cert if icacación del Secretario del 
Ayuntamiento de Bembibre por ha
ber sido destruido totalmente el ar
chivo munic ipa l en vir tud de los su
cesos revolucionarios en la v i l l a , en 
Octubre de 1934, no existen antece
dentes sobre la c reac ión y d iso luc ión 
de la Banda Munic ipa l , es hecho 
cierto, según en la misma se afirma, 
que desde esa fecha hasta la actuali
dad, no ha funcionado dicha Banda, 
ni para su a tención figura cantidad 
alguna en los presupuestos munic i 
pales, sin que se haya publicado 
acue rdó alguno ni notificado al señor 
Director de aquél la , por lo que el re
currente que viene d e s e m p e ñ a n d o en 
propiedad la citada d i recc ión hace 
más de veinte años y está incluido 
en el escalafón de Director con el 
n ú m e r o 26, con fecha 31 de Dic iem
bre de 1935 presentó escrito ante la 
Corporac ión Munic ipa l con la pre
tensión de que ésta consigne el suel
do correspondiente según reglamen
to en el presupuesto a formar para 
1936, o para el caso de que se confir
me la d iso luc ión de la Banda se le 
reconozca la s i tuación de excedencia 
forzosa con los dos tercios de sueldo. 

Que la Corporac ión munic ipa l en 
sesión celebrada el 30 de Marzo de 
1936, después de o ído el dictamen de 
dos Letrados, aco rdó por unanimi
dad desestimar la citada solicitud 
sin que consten sus fundamentos, te
niendo en cuenta la carga que repre
senta para el Munic ip io . 



Que el interesado con fecha 6 de 
A b r i l siguiente interpuso el recurso 
de reposic ión que fué resuelto por la 
citada Corporac ión , en la sesión de 
19 del mismo mes, desestimando el 
recurso y por tanto confirmando el 
acuerdo, si bien a c o r d ó no notificar
lo en vir tud de la ap l icac ión del s i 
lencio administrativo. 

Resultando: Que por ello interpuso 
el interesado en tiempo y forma este 
recurso contencioso-administrativo 
de plena ju r i sd icc ión , fijando como 
hechos en la correspondiente de
manda, las resultancias especifica
das en el resultando anterior, y des
pués de las alegaciones rituarias del 
a r t í cu lo 42 de la Ley del procedi
miento, adujo como fundamentos de 
derecho en cuento al fondo del asun 
toi la Ley de 20 Diciembre de 1932 y 
los ar t ículos cuatro, siete, diez y seis 
y veinte d,el Reglamento del 3 de 
A b r i l de 1934, suplicando se declare: 

1. ° Que el Ayuntamiento de Bem-
bibre debe, inc lu i r en el presupuesto 
de 1936 la partida correspondiente 
al suelde reglamentario de Director 
de la Batida, 

2. ° Que en el caso de confirmar
se la d iso luc ión de la Banda se le re
conozca la s i tuac ión de excedencia 
forzosa con el haber de los dos ter
cios de su sueldo activo con las cos
tas a la Admin i s t r ac ión . 

Resultando: Que dado traslado 
de la demanda al Sr, Fiscal de la ju
r isdicción, éste contes tó conformán
dose con los hechos fijados por el 
actor, alegando en derecho la i n 
competencia de ju r i sd icc ión funda
da en el a r t ícu lo primero de la Ley 
de 22 de Junio de 1894, en re lac ión 
con el a r t í cu lo segundo por no 
causar estado el acuerdo del A y u n 
tamiento recurrido, segundo el tres
cientos uno del Estatuto Munic ipa l , 
ya que no se interpuso el recurso 
previo ante la Delegación de Ha
cienda suplicando se estime la ex
cepción alegada, desestimando su 
recurso con las costas al actor. 

Resultando: Que instruidas las 
partes y e jécutadá la prueba solici
tada se señaló día para la vista el 25 
del pasado Julio, teniendo lugar coh 
asistencia de las partes que ratifica
ron sos pretensiones. 

Resultando: Que el Tr ibuna l para 
mejor proveer y con suspensión del 
t é r m i n o para dictar sentencia, orde
n ó por providencia de 25 de Junio 

practicar una in formac ión testifical 
con el Alcalde y Concejales que for
maban el Ayuntamiento en 30 de 
Marzo de 193B para que manifiesten 
si existe Banda Munic ipa l , la fecha 
exacta o aproximada de cuando se 
t omó el acuerdo de su disolución, 
nombre del Director de aqué l l a y 
sueldo que por dicho cargo disfru
taba, cuya in fo rmac ión no pudo lle
varse a cabo por fallecimiento o des
apar ic ión de la mayor í a de los Con
cejales, habiendo declarado sola
mente tres de ellos y de tres vecinos 
destacados, todos los cuales ignoran 
si fué disuelta la Banda, así como el 
sueldo que disfrutaba su Director re
currente. 

Resultando: Que en la t r ami t ac ión 
de este asunto se han observado las 
prescripciones legales. 

Vistos la Ley de 20 de Diciembre 
de 1932 y el Reglamento de 3 de 
A b r i l de 1934, con los a r t ícu los con ' 
cordanles de la Ley Munic ipa l v i 
gente y Reglamentos municipales, 
siendo Ponente D. Ricardo Pallares. 

Considerando: Que teniendo el 
acuerdo recurrido fecha 30 de Mar
zo de 1936, la ley aplicable para de
terminar si causó o no causó estado, 
no es el Estatuto Munic ipa l de 8 de 
Marzo de 1934, alegado por el señor 
F i sca l para fundamentar la excep
ción de incompetencia, sino la Ley 
Munic ipa l de 31 de Octubre de 1935 
que regía entonces, la cual en el pá
rrafo 2.° del a r t í cu lo 169 dispone 
«que los empleados municipales po
d r á n recurrir al Tr ibuna l provincial 
Contencioso-administrativo cuando 
no figure en presupuesto la cantidad 
precisa para el pago de haberes» , 
pues el a r t í cu lo 167 dispone que la 
solicitud o r ec l amac ión ante la Dele
gación de Hacienda, será debida 
cuando los funcionarios municipa
les dejen de percibir los sueldos re
conocidos ya en presupuestos, caso 
que no es el debalido, ya que se tra
ta de un sueldo que el Ayuntamien
to acuerda no inc lu i r o no recono
cer en el presupuesto por lo que es
tando los directores de las bandas de 
música municipales equiparados por 
el a r t ícu lo 5.° de la Ley de 20 de D i 
ciembre de 1932 a los funcionarios 
municipales procede no admit ir la 
excepción de incompetencia alegada. 

Considerando: Que estando el re
currente dentro del Cuerpo técnico 
d¿ directoresde bandas de música .se-

gún el a r t ícu lo 1.° y 2.° de la Ley de 
20 de Diciembre de 1932, figurando 
en el Escalafón del mismo con el 
h ú m e r o 26, categoría segunda, clase 
sexta, como acredita la certif icación 
Üe la Dirección general de Admin i s 
t rac ión Local ; y como Director de la 
Banda Munic ipa l de Bembibre nom
brado por el Ayuntamiento tiene el 
ca rác te r de funcionario técnico mu* 
picipal , según el a r t ícu lo 5.° de la c i 
tada Ley; es evidente que con arre
glo a lo dispuesto en los ar t ícu los 164 
y 166 de la Ley munic ipa l de 31 de 
Octubre de 1935 tiene perfecto dere
cho para percibir del Ayuntamientb 
ton la calidad de preferente el suel
do que le corresponde según el ar
t ículo 7.° del Reglamento de 3 de 
A b r i l de 1934, que dicha Corporac ión 
tiene obl igación ineludible de inc lu i r 
en presupuesto según el a r t ícu lo 1.1 
del Reglamento de Hacienda M u n i 
cipal de 23 de Agosto de 1924, mien
tras no sea disuelta la Banda. 

Considerando: Que en el caso de 
que ésta haya sido disuelta procede 
según dispone el a r t í cu lo 20 del Re
glamento de 3 de A b r i l de 1934 que 
se declare po: la Corporac ión la si
tuac ión de excedencia forzosa en las 
mismas condiciones que rigen pará 
los d e m á s funcionarios en tales cir
cunstancias y el a r t ícu lo 27 del Re
glamento orgánico provisional de 
empleados municipales de 14 de 
Mayo de 1928 determina que cuando 
se trate de supres ión de plazas, serán 
declárad'os los funcionarios a quie
nes afecte excedentes forzosos con 
dos tercios del sueldo. 

Fallamos: Que debemos declarar 
y declaramos: 1.° Que el Ayunta
miento de Bembibre, mientras no 
haya suprimido o disuelto la Banda 
Munic ipa l , tiene ra obl igación de 
abonar al recurrente como Director 
de ella, el sueldo correspondiente se
gún Reglamento inc luyéndole en 
presupuesto. 2 ° Que desde el mo
mento en que aparezca disuelta d i 
cha Banda, está obligado a recono
cer al reclamante como Director la 
s i tuac ión dé excedencia forzosa, con 
el haber de los dos tercios del sueldo 
leglamentario, dec la rándose gratuito 
el presente recurso. Pub l íquese esta 
sentencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y una vez firme a d i 
cho Ayuntamiento con devo luc ión 
del expediente administrativo. 

Así, por esta nuestra sentencia, de 



la que se un i r á certificación al plei
to, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. — Higinio García. —Félix 
Buxó.—Alvaro Rodríguez.—Ricardo 
Pallares.—Anesio García.» 

Así aparece su original. para que 
conste y publicar en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, se l ibra y firma 
la presente en León a uno de Sep
tiembre de mi l novecientos treinta y 
siete.—Segundo Año Triunfal .—Ri
cardo Brugada.—V.0 B.0: É l Presi
dente, Higinio García. 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instancia e ins t rucc ión 
de esta ciudad de León y su par
tido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se hace efectiva por la vía de apre 
mió la i ndemnizac ión de dos mi l 
quinientas, que como responsabili
dad c iv i l , fué seña lada par la Auto
ridad Mil i ta r resolviendo expediente 
de incau tac ión de bienes contra F lo 
rentino Monroy Quirós , vecino de 
León, donde se ha acordado, sacar a 
púb l ica subasta por segunda vez, tér
mino de veinte d ías y con rebaja del 
25 por 100 del precio de tasación, los 
bienes embargados y que luego se 
reseñarán . E l acto del remate t endrá 
lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado a las doce horas del día 
veintiuno de Enero p róx imo , con las 
condiciones generales para esta clase 
de actos y la especial deque todos 
los gastos de escritura serán de cuen
ta del adquirente, no se han presen-
tado ni se suplen t í tulos de propie
dad, 

Bienes objeto de la subasta 
L a novena parte de una casa, sita 

en esta ciudad, en la calle de Santa 
Ana , n ú m e r o , 69, de planta baja, 
l inda: por el frente, con calle de su 
s i tuación; derecha entrando, con 
Francisco Alvarez; izquierda, Angel 
Morán y trasera, posesiones de los 
dos referidos cool indantés . Tasada 
esta par t ic ipac ión en 1.035,50 pesetas. 

Dados en León a diez y siete dé 
Diciembre de m i l novecientos trein
ta y siete.—II Año Tr iunfa l .—Enri 
que Iglesias.— E l Secretario judic ia l , 
Valentín F e r n á n d e z . 

Juzgado municipal de Villagatón 
Don El iodoro F e r n á n d e z Fe rnández , 

Secretario habilitado del Juzgado 
munic ipal de Vil lagatón. 
Doy fe: Que en el ju ic io de que se 

h a r á menc ión , recayó sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen así: 

«Sentencia en rebeld ía .—En V i l l a 
gatón a quince de Diciembre de mi l 
novecientos treinta y siete.— E l señor 
Juez munic ipal D. J e r ó n i m o Mer 
c h á n Recio, vistas las precedentes 
diligencias de ju ic io verbal c iv i l ins 
tado por D. Francisco Osorio A l o n 
so, mayor de edad, casado, propicia 
rio y vecino de los Barrios de Nisto 
so, contra D. Cipriano Ramos Pérez, 
t a m b i é n mayor de edad, vecino que 
fué de los Barrios de Nistóso, y en la 
actualidad, en ignorado paradero, 
sobre rec lamac ión de mi l pesetas. 

Fa l lo : Que debo dec lá rá r y declaro 
darse lugar a la demanda presentada 
por D. Francisco Osorio Alonso, ve 
c iño de los Barrios de Nistoso, con 
tra el demandado D. Cipr iano Ra 
mos Pérez, vecino que fué de dichos 
Barrios y en la actualidad, en igno 
rado paradero, a quien declaro en 
rebe ld ía y al pago de m i l pesetas que 
adeuda a dicho demandante, hacien 
do expresa condena de costas al ya 
expresado demandado. 

As i por esta m i sentencia, que de 
no interesarse su notif icación perso
nal al demandado, se le h a r á en ex 
Irados inser tándose la parte dispo 
sitiva en el BOLETÍN OFICIAL, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. — J e r ó n i m o Mer-
c h á n , —Rubricado». 

Para que conste y remitir al Exce
lent ís imo Sr. Gobernador c i v i l de la 
provincia, para su inserc ión en el 
BOLETÍN OFICIAL, a ñ n de que sirva 
dé notificación al demandado rebel
de D. Cipriano Ramos, expido el pre
sente visado por el Sr. Juéz munic i 
pal en Vil lagatón a diez y seis de D i 
ciembre de m i l novecientos treinta 
y siefte.—II A ñ o Tr iunfa l .—El Secre
tario habilitado, Heliodoro BeñaVi-
des . -V,0 B.0-: E l Juez munic ipal , Ge
r ó n i m o Merchán . 

N u m . 526.—13,75 ptas. 

Cédulas de citación 
García Apar ic io Gregoria, hija de 

Celestino y María, natural de Due
ñ a s , soltera, de 21 años , sirvienta, 
domici l iada ú l t i m a m e n t e en Paten
cia, calle de O n é s i m o Redondo, sien

do de ins t rucción de Patencia, para 
celebrar diligencia de careo acorda
da en sumario que se sigue con el 
n ú m e r o 143 del año actual, por co
r rupc ión de menores contra Ramo
na Gómez y otras; bajo aparcibi-
mientos de Ley si no lo verifica. 

Patencia a 18 de Diciembre de 
1937.—Segando Año T r i u n f a l — E l 
Secretario jud ic ia l , Isidoro P á r a m o . 
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Gómez Sánchez , Onofre, cuyo do
mic i l io se ignora, compa rece r á «fl' 
el t é r m i n o en de ocho días ante 
el Juzgado Mi l i t a r n ú m e r o 4, sito 
en la planta baja de la exteelen-
t ísma Diputac ión dé ésta ciudad, 
p a t ó ratificarse en denuncia presen
tada por el mismo sobre hechos al 
parecer delictivos realizados en el 
sector de San Emi l i ano , por F ran
cisco Berciano y Senén Rodríguez 
Alonso; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le p a r a r á el perjuicio 
a que hubiere lugar. 

León, 18 de Diciembre de 19374— 
Segundo Año Tr iun fa l .—El Tenien
te Coronel Juez instructor, Luis Sa
las. 

Ruiz Pan t a l eón , Manuel , cuyo do
mic i l io se ignora, c o m p a r e c e r á en el 
t é r m i n o de ocho d ías ante el Juzga
do Mil i tar n ú m e r o 4, sito en la plan
ta baja de la Excma. Dipu tac ión dé 
esta ciudad, para ratificarse en de
nuncia presentada por el mismo so
bre hechos al parecer delictivos rea
lizados en el sector de San É m i l i a -
no, por Francisco Berciano y Senén 
Rodr ígu ;z Alonso; b a j o apercibi
miento que de no verificarlo le pa
p a r á el perjucio a que hubiere lugar. 

León, 18 de Diciembre de 1937.— 
Segundo Año Tr iunfa l .—El Tenien
te Coronel Juez instrutor, Lu i s Salas. 

Cédula de notificación 
Por la presente se hace saber a 

os penados Agustín J i m é n e z Borjá, 
natural de Patencia, Ramona Borja 
J iménez , de Monac ión de los M a l i 
nos, Amparo Vargas Borja, natural 
de Navatejéra, y Francisca Bar ru l 
J iménez , n á t u r a l de Pini l las Tras
monte, todos en ignorado paradero, 
que por auto de la l i m a . Audiencia 
provincal de Patencia, de 4 de Nodo su ú l t imo domil io en León, fon

da «La Valenciana» , hoy en ignora- viembre ú l t imo, se les aplicaron los 
do paradero, c o m p a r e c e r á dentro del beneficios de la ley de amni s t í a de 
t é r m i n o de diez d ías ante el Juzga- 24 de A b r i l de 1934en la causa qúe 



se les siguió en este Juzgado de ins-
t fücción de Palencia, eon el n ú m e r o 
67 de 1925, por atentado por la que 
fueron condenados en sentencia fir
me de 18 de Diciembre de expresado 
año , quedando canceladas las notas 
de antecedentes penales. 

Palencia a 18 de Diciembre de 
1937.—Segundo Año Tr iunfa l .—El 
Secretario jud ic ia l , Isidoro P á r a m o . 

lunía de Clasílicatián y revisión 
de la 

CaladeRecloíadeLeónniínijó 
Se publica a con t inuac ión los in 

dividuos del reemplazo de 1937, 1935 
y 1933 que han sido declarados p ró 
fugos, con arreglo a lo dispuesto en 
los ar t ículos 183 y 238 del Regla
mento de Reclutamiento. Como esta 
dec la rac ión de prófugos está hecha 
en sesión de 10 de Junio ú l t imo, y 
con posterioridad a dicha fecha han 
justificado algunos de los individuos 
comprendidos en d i c h a relación 
hallarse sirviendo en el Ejérci to y 
Mil ic ias , o bien se han presentado 
en Juntas de Clasificación corres
pondientes a otras provincias, han 
sido objeto de nueva clasificación en 
otras sesiones, y de las que se d a r á 
cuenta oportunamente a las A l c a l 
d ías a que pertenezcan los mozos 
objeto de nueva clasificación. 

León, 2 de Octubre de 1937 —Se
gundo Año Triunfal . — E l Persidente 
accidental, Manuel Pellitero. 

(CONCLUSIÓN) 

Villaverde de Arcayos 
Martínez Medina Esteban, hijo de 

Cecilio y Delfina. 
Villazanzo 

Apar ic io Apar ic io Mariano, hijo 
de Celestino y Clótida. 

Novoa F e r n á n d e z Agripino, de A n -
toliano y Eut iquia . 

Partido de Valencia de Don Juan 

Valencia de Don Juan 
Chamorro Vaquero Silverio, hijo 

de Mart ín y Guadalupe. 
Mart ínez del Castillo José,de Leon

cio y Paula . 
Fresno de ¡a Vega 

Carpintero Moran Casimiro, hijo 
de Andrés e I luminada, 

Izagre • 
Panlagua Garrido Fiabiano, hijo 

de Fancisco y Purif icación. 
Maladeón de los Oteros 

García Castro Claudio, h i j o de 
Juan y Abund-a. 

Santas Martas 
García Trapero Terencio, hijo de 

Ju l io y Florentina. 
Valderas 

Fernando Blanco Libor io , hijo de 
Gerardo y Escolást ica. 

García Cuende Pedro, de Agapito 
y Sandalia. 

Valdeuimbre 
González García Cayetano, hijo de 

Gregorio y Orencia. 
¿bfiyrtOHOiq nbVÜlaQé: tú B ifcSíjl a 

O r d á s Pérez Eulogio, hijo de San
tiago e Isabel. 

-cH o^vbiv .-Villafer 
Pérez Saludes Amante, hijo de 

José y Secundina. 
Partido de La Vedilla 

Boñar 
García del Río T o m á s , hijo de Lo 

renzo y Francisca. 
1935 

Cármenes 
Diez López Antonio, hijo de To

más y Ju l ia . 
Gutiérrez Cas tañón César, de San

tiago y Tomasa. 
L a Ercina 

Franco Rey El ias , hijo de A q u i l i 
no y Amal ia . 

Valladares Diez Emi l i ano , de José 
y Doradla. 

Matallana 
González Tascón Marcos, hijo de 

Miguel y Baltasara. 
Pola de Gordón 

Arias Po l l án Evaristo, hijp de A l 
fredo e Isidora. 

Martínez, Mart ín Eduardo, de Pe
dro e Isabel. 

Nieves Gordón Cesáreo, de Clau
dio y María. 

Rabanal Rodr íguez P lác ido , de 
Santos y Carmen, 

L a Robla 
Vihuela García Justo, hijo de Ju

lián y Josefa. 
Rodiezmo 

Arias Cas tañón Laurentino, hijo 
de El ias y Gabriela. 

Diez Alonso Lorenzo, de Manuel 
y Tomasa. 

Fernando Ordóñez Manuel, d e 
Bernardo y Gregoria. 

García Alvarez Lorenzo, de Ma
nuel y María. 

González Castañón Manuel, de L o 
renzo y Florentina. 

González F e r n á n d e z Lorenzo, de 
Pedro y María. 

Gutiérrez Alonso F loréu t ino , de 
Manuel y María . 

Martínez González E m i l i o , de Pe-
layo y Adela. 

Martín Gutiérrez Eulogio, de Ma
nuel y Balbina . 

Martín Rodríguez Benigno, de A n 
tonio y E lv i r a . 

Morán Gutiérrez Dionisio, de des
conocido y María. 

Santa Colomba de Guraeño 
Santos Al ler Heliodoro, hijo de 

Paul ino y Hermenegilda. 
Valdelugueros 

González Gutiérrez Agustín, hijo 
de Antonio y Marcelina, 

Vegaquemada 
Al le r Flórez Bernardo, h i j o de 

Marcelino y Máxima. 
Partido de Villafpanca del Bierzo 

Villafranca 
González José, hijo de desconoci

do y Teresa. 
Balboa 

Gómez Blanco Gervasio, hijo de 
Eduardo y Manuela. 

González Gómez Pascual, de Do
mingo y Carmen. 

Comilón 
A l b a Domínguez Vicente, hijo de 

Ignacio y Antonia . 
González González Florentino, de 

Francisco y Rosario, 
Núñez Sánchez Luís, de José y 

María. 
Oencia 

Alvarez Rodríguez Antonio, hijo 
de Amadeo y Manuela. 

Losada López Bernardino, José y 
Luisa. 

Paradaseca 
Barredo A l b a Romualdo, hijo de 

Felipe y Venancia. 
Poncelas Maur ín Agustín, de José 

y Antonia. 
Irabadelo 

González Gutiérrez, Silvano, de 
Vicente y Rosa' 

Vatle de Finolledo 
Arias García, Dositeo, de Restituto 

y Fermina . 
Vega de Espinareda 

García Rodríguez, Argimiro , de 
José e Isabel, 



f 
Vega de Valcarce 

A i r a López, Avel ino. de E m i l i o y 
Josefa, 

Villadecanes 
Fuentes López, Félix, de Pedro y 

María . 
í 9 3 3 

Partido de Ástorga 
Astorga 

García, Fausto, hijo de descono-
cido y Eu la l i a . 

Vega Hernández , Ensebio, de Juan 
y María Angela. 

Brazuelo 
Campanero Pérez, Santiago, de To
m á s e Isabel, 

Lucil lo 
García Nicolás, Isaac, de Timoteo 

y F lo r índa . 
Llamas de la Ribera 

Diez Fe rnández , José, de Cesáreo 
y Humbel ina . 

Magaz de Cepeda 
Redondo Ferruelo, Domingo, de 

Juan y Micaela. 
Rabanal del Camino 

Pérez Argüello, Antonio, de L o 
renzo y Francisca. 

Santa Colomba de Somoza 
Carrera Puente, Isaac, de Francis

co y María . 
Truchas 

R o m á n Méndez, Adolfo, de José y 
Venancia. 

Turcia 
García González, José, de Felipe y 

Sabina. 
Valderrey 

Alonso del Río, Pedro, de Enrique 
y Bonifacia. 

Villarejo de Orbigo 
San Pedro Rodríguez, Severino, de 

Angel y Manuela. 
Partido de La Bañeza 

L a Bañez i 
A l b a Casasola, Indalecio- hijo de 

Nicolás y Severa. 
Al i j a de los Melones 

F e r n á n d e z Martínez, Pedro, de 
Pablo y Bernarda. 

Pérez Esteban, Santiago, de Celes
tino y Manuela. 

Destriana 
Vi l l a l ib re Pérez, Manuel , de Faus

tino y Clara . 
Laguna de Negrillos 

Amez Rodríguez, Manuel , de Do
mingo y María Isabel. 

Palacios de la Valduerna 
Monroy Pérez, Bar to lomé, de Bal 

tasar y Rosenda. 

Sania Llena de Jainuz 
Blas Pañ in , Salvador, de Francis

co y Manuela. 
Solo de ta Vega 

Al i ja Tora l , Ángel, de Santiago y 
Francisca. 

Partido de León 
León 

Ba r r eñada Juárez , Braul io, de Víc
tor y Mar ina . 

Flecha Canseco, Agapito, de Ma
tías y Juana. 

Pintor Martínez, Gonzalo, de José 
y Dionisia . 

R a m ó n , Eriberto, de desconocidos. 
Santos Fe rnández , T o m á s , de Juan 

e Inocencia. 
Tazón González, Miguel, de M a 

nuel y Gregoria. 
Valderrama Rodríguez, E m i l i o , de 

desconocidos. 
Gradefes 

F e r n á n d e z Andrés , Silvestre, de 
Cipriano y Demetria. 

Sariegos 
Alvarez Coque, Miguel, de Anto

nio y Esperanza. 
Alvarez Al ler , Florentino, de Ber

n a b é e Inocencia. 
Valverde de la Virgen 

González Cubillas, Avel ino, de V a 
lent ín y Nicolasa. 

San Miguel Machado; Herminio, 
de Castor y Dolores. 

Vega de Infanzones 
Castril lo Crespo, Isidoro, de Blas e 

Isidora. 
Villaturiel 

Alonso Llamazares, Delfín, de José 
y Joaquinu. 

Partido de Murías de Paredes 
Las Omañas 

González Peláez Manuel, de F ran
cisco y Jacoba. 

Palacios del S i l 
Alvarez Fe rnández , José, de . A n 

tonio y María. 
San Emil iano 

Menéndez Rodríguez, E m i l i o , de 
Recaredo y Carol ina. 

Partido de Ponferrada 
Ponferrada 

Mart ínez Mart ínez, José , de Anto
nio y Aurora . 

Mosquera López, Daniel , de Da
niel y Carmen. 

Albores de la Ribera 
Si iván Vi lo r i a , Maximino, de Ma

riano y Florent ina . 
Bembibre 

Castro Méndez, Longinos, de Da
vid y Basilisa. 

Borrenes 
Rodríguez Morán, S 'rvandp, de 

Francisco y María . 
Castrillo de Cabrera 

Blanco Gallego, Manuel, de Al fon
so y Jacinta. 

Encinedo 
González Bayo José, hijo de Cle

mente y Ceci l ia . 
r a , , ¡ fhlapso- . . 
García Vega César, hijo de Pedro 

y María. 
Merayo García Pedro, de Venan

cio y Josefa. 
Molinaseca 

Fonfria del Prado Daniel , hijo :de 
Leoncio y Manuela. 

Priora nza 
Parra F é r n á n d e z Manuel , hijo de 

J o a q u í n y Ramona. 
Puente de Domingo Flórez 

Gómez Rodr íguez José, hijo de 
Baldomcro y Manuela. 

González Mart ínez Gonzalo, hijo 
.de Eduardo y Rufina. 

Rodr íguez Quin tan i l la F ide l , de 
El ias y Benicia . 

Partido de Riaño 
Boca de Huérgano 

García Villaíba Justo, hijo de A n a -
cleto y Teresa. 

Cistierna 
García Rodríguez Senén, hijo de 

Mariano y Matilde. 
Sánchez Alonso Santiago, de Es

tanislao y E n c a m a c i ó n , 

Puebla de L i l l o 
V i l l a r García Saturnino, hijo de 

Fernando y Esperanza. 

Valderrueda 
García Borregón Miguel, hijo de 

Pedro y Pascuala. 

Partido de Sahagún 

Almanza 
Diez Puente Florentino hijo de 

Francisco y Consolación, 
Ruiz F e r n á n d e z Fernando, de Pe

dro y Clara. 
E l Burgo Ranero 

Prado Baños Cipriano, hijo de 
Castor e Hi la r i a , 

Calzada del Coto 
Herrero Alonso Aurel io , hijo de 

Ignacio y Claudia . 
Galleguillos de Campos 

A n d r é s Carnicero Agust ín , hijo de 
Alejo y Narcisa. 
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Valdepolo 

Yugueros San tamar í a Edmundp, 
hijo de Agustín y María . 

Vi l iamol 
Yañez Vega Leoncio, biijo de Gre

gorio y Petronila. 

Partido de Valencia de Don Juan 

Toral de los Guzmanes 
ííú.pez Madr id Andrés , li.ijo, de Fe

lipe y Ceferina. 

Wiliafkr 
Carnero F e r n á n d e z Mareelmo,hijo 

de Guil lermo y ArgimiFa. 
P á r a m o Iglesias Pedro, de Juan y 

Valeriana. 

VillQornate 
Iglesias Zamora Eut imio , hijo de 

Sebas t ián y Gumersiijda. 
. vi"\áfvV ovni uve vi áTb '.isunri. 

Partido de La Vee^ia 

S o ñ a r 

F e r n á n d e z V i l l a Federico, hijo de 
Pedro y Sofía. 

L a Ercina 
Mart ínez Ames Paul ino, hijo de 

Gregorio y B&ltasara. 

Matallana 
Tascón T a s c ó n Félix,lxijo é@ Fran 

cisco y Paula . 

L a Po la de Gordán 

AJvarez Diez Donato, hijo (Je San
tos y Vitor ia . 

Cardeñoso Antol ín Honorato, de 
Francisco y Modesta. 

Casado Pérez Félix, de PaMo y 
Pascuala. 

Diez Alonso Benjamín , de E m i l i o 
y P lác ida . 

Diez F e r n á n d e z T o m á s , de San
tiago y Beatriz. 

F e r n á n d e z Alvarez Jkian, de Gu
mersindo y Concepción . 

Garcia Lombas Jeróoirpo» de Je
r ó n i m o y Vicenta. 

Juá rez F e r n á n d e z Antonio, de A n 
tolín y Gabriela. 

L a Robla 

Alvarez L a i z Gabriel , hijo de M U 
guel y María. 

González González Honorino, de 
O d ó n y Rosaura. 

González de los Ríos Andrés , de 
Benito y Juana. 

Viñuela Viñuela Rogelio, de Ga
briel y Cayetana. 

Rodiezmo 
Alvarez García Jesús , hijo de des

conocido y Fi lomena. 
Diez F e r n á n d e z Eloy, de R a m ó p y 

Rosaura. 
G a r c í a Alvarez Florentino, dé 

Francisco yLeona rda . 

Sania Colomba de Curaeño 

Castro Blanco Eugenio, hijo de 
Ceci l io y Amparo. 

Diez Robles Sinforiano, de Colo-
m á n y Ubalda. 

García F e r n á n d e z Enoc, de Anto
nio y Juana. 

García López Eduardo, de Angel 
y Natividad. 

R o b l e s F e r n á n d e z Panano, de 
Constantino y Esperanza. 

Santos Al le r Constantino, de Pau
l ino y Hermenegilda-

Valdelugueros 

González González Valent ín , hijo 
de Lorenzo y María . 

Valdepiélagp 

García Barr io Benjamín , hijo de 
Bernardo y Matilde. 

Vegaceivera 

Barr io Canseco Balbino, hijo de 
Santos y Eudosia . 

González F e r n á n d e z Fél ix, (Je Fé 
l i x y Rosa,. 

Vegaquemada 

Castillo Valladares Laurentino, 
hijo de Eligenio y Teresa. 

Miranda V i l l a Serapio, de Vicente 
y Pi lar . 

Sánchez Sánchez Arturo, de Cons-
tantinio y E u l a l i a . 

Sánchez Valladares Laurentino, 
de H i l a r io y Felisa. 

Partido de Villafranca del Bíerzo 

Villofranca 
F e r n á n d e z Granja Segundo, hijo 

de Hermenegildo y Donata. 
González Blanco CrisantOs de Pa

cí ano y Celia. 

Arganza 

Donis Valcarce José, hijo de Ger
vasio y Natividad. 

Balboa 
Lamas Cerezalez Pedro, hijo de 

Sinforiano y Antonia . 

Bar/as 

Losada F e r n á n d e z José , hijo de j 
Antonio y Faustina. 

Berlanga 
Alvarrez Barreiro Angel, hijo de 

José e Inocencia. 
Carballo Alonso Isidro, de Andrés 

y Josefa. 

Ca,ca.bfilos 

Rodr íguez Cañedo Herraógenes , 
hijo de Victoriano y Luc inda . 

Comilón 

Mart ínez Alonso Fide l , hijo de 
José y Ado l ina . 

Valle de Finolfedo 

González Abad Tornas, I^ijo de 
Raimundo y Juana. 

Vega de Espinareda 

Donis í i a m ó n l 'baldo, h i j o de 
Aqu i l i no y María . 

Martínez L ó p e z Secun^W. ê 
Juan y C a ^ i p a . 

Leó-n, 2 de Octubre de 1937.—Se
gundo Año Tr iunfa l .—El Capi tán, 
Jefe accidental. Mam^iel Pellitero. 

AHimCIQS PARTICULARES 

BANCO MERCANTIL (PONPERRADA) 

Habiéndose extraviado los resguar
dos de Depósi to en Custodia, n ú m e 
ros 485, 504 y 505, se pone en cono-
Cimiento del púb l i co en general, de 
acuerdo con los a r t ícu los 8 y 30 de 
nuestros Estatutos. 

N ú m . 504.-3,50 ptas. 

BANCO CENTRAL 

Habiéndose extraviado la libreta 
de esta Caja de Ahorros, n ú m . 1.633, 
de este Banco, con un saldo de pese
tas 221, se hace públ ico , que si en el 
plazo de ocho días no se hubiera re
cibido r ec lamac ión , se expedi rá otra 
nueva considerando anulada la an
terior. 

N ú m . 525.-4,50 pts. 

; L E O N 
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